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En un máximo de 10 hojas DIN A4, las empresas licitadoras deben desarrollar la metodología de trabajo que aplicarán al servicio, desde la recepción del encargo efectuado por parte del CCCB hasta la finalización del servicio subtitulado, los sistemas de control y supervisión de la calidad de la traducción, los sistemas de control y supervisión de la calidad del servicio técnico que la empresa utilizará para la realización de los trabajos de subtitulado. 

Los aspectos que se tendrán en cuenta para otorgar la puntuación serán:

· Con relación al proceso desde la recepción del encargo hasta la finalización del servicio de subtitulado, se valorará 

· el detalle, la claridad y completitud de la propuesta de organización del servicio;
· la disponibilidad y utilización de un software de gestión de proyectos; 
· la disponibilidad y utilización de softwares de subtitulación;
· la disponibilidad de protocolos internos y/o libros de estilo propios, tanto relacionados con criterios técnicos de subtitulados como con criterios lingüísticos. 

Se otorgará un máximo de 15 puntos. 

· Con relación a los sistemas de control y supervisión de la calidad de la traducción, se valorará 

· el detalle, la claridad y completitud de la propuesta; 
· las medidas de control preventivo y correctivo;
· la naturaleza y el alcance del control y supervisión de la traducción (diferentes tipos de revisiones, p.e. estilística, morfosintáctica, ortográfica) 
· los mecanismos de evaluación continua (informes, reuniones, etc). 

Se otorgará un máximo de 15 puntos. 

· Con relación a los sistemas de control y supervisión de la calidad del servicio técnico que la empresa utilizará para la realización de los trabajos de subtitulado, se valorará 

· el detalle, la claridad y completitud de la propuesta;
· las medidas de control preventivo y correctivo;
· las medidas de control y supervisión derivadas del uso de software específico para la gestión de los proyectos y para la subtitulación;
· los mecanismos de evaluación continua (informes, reuniones, etc). 

Se otorgará un máximo de 15 puntos. 

ADVERTENCIA
La memoria metodológica contenida en el sobre B no puede incluir ninguna información que permita conocer el contenido del sobre C, relativo a los criterios evaluables de forma automática. El incumplimiento de esta obligación puede implicar la exclusión de la licitación.


[bookmark: _Hlk180426666]Las empresas que no obtengan un mínimo del 50% de la puntuación del criterio 1 quedarán excluidas de la licitación. 

